RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006259, Ent. N° 5480/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la ampliación de  la Licitación Abreviada Nº Y44173 para el suministro de accesorios para cable preensamblado; 

RESULTANDO:    1) que por Resolución de la Gerencia de Área de Recursos y Negocios Conexos, G.R. N° 168/13 de fecha 16/4/13, se dispuso la adjudicación a Bronal SA y Pfisterer SA, por un monto de $ 35.455.712,61 (gastos y recargos de importación incluidos);

2) que con fecha 24/4/13, el Contador Delegado observó el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;




3) que por Resolución G.R. Nº 214/13 de fecha 26/4/13, la Gerencia de Área de Recursos y Negocios Conexos, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la reiteración del gasto, y el Contador Delegado intervino el gasto por reiteración;    
4) que previa conformidad de las adjudicatarias, por Resolución G.G. Nº 074/13 de fecha 23/9/13, el Gerente General, en ejercicio de facultades delegadas y al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, dispuso la ampliación del 100 % de la contratación, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, con Bronal SA y Pfisterer SA, por un monto total de $ 41.884.567 (gastos y recargos de importación incluidos). La contratación se encuentra en ejecución y la ampliación dispuesta se fundamenta  en la necesidad de recomponer el stock de los accesorios, el que se encuentra en una situación crítica; 

5) que con fecha 24/9/13, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que los Grupos 1 y 3 han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer los montos de U$S 1.442.337,54 y U$S 78.965,67 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2013 para incorporar en el Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF;

 2) que el monto correspondiente a la ampliación dispuesta coincide con el monto de la contratación original. La diferencia en moneda nacional obedece a la variación del dólar, operada entre la fecha de la contratación original y la de la ampliación; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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